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con destino a la instalación del Colegio de Ensefianza Pr1mar1a
denominado «Jaime Balmes». sito en la carretera del Palmar.
númertt setenta y seis. Murcia.

Así lo disPongO por el presente Decreto. dado en Madrid
s. veintisiete de febrero de m11 novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n18tro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VIlLAR PALASI

DECRETO 344/1969, de 27 de febrero, por el que
se declaran de «interés social» para las obras de
construcción de un edificio con desUno a la insta
lación elel Colegio Mallen Universltario femenino
«Nuestra Se1i.ora de GuadalUJ'ft, en Cizur Menor
(NaVarra), de la Comunidad de MtsWneras Euea
rlsticas Franciscanas.

En virtud de exped1ente reglamentario a pr~esta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno. de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de -«interés social» a todos loa
efectos y de acuerdo con las dist>osíclones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y
en el Decreto de veinticinco de marzo dé mil noveQentos cIn
cuenta y cinco las obras de construcción de un ed1flo1o con~
tino a la instalaclón elel Colegio Mayor Unlveraltarlo femenino
«Nuestra 5efíora de OuadaluP6». en Cizur Menor (Navarra).
de la Comunidad de Misioneras Eucarist1cas Pranclscanas.

.Así lo disPongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a ve1Iltisiete de febrero de mU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.ANCO

El Mini&tro de Ed,ucación r Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 34511969, de 27 de febrero, por el que
se declaran de <dnterés social» las obras de cons
trucción ele la Seaclón FUial ntlmero 1, maBeulina,
«San Pablo Apóstol», elel Instituto Nacional ele En
señanza M edta de Tarragona.

En virtud de expediente reglamentario a proPuesta del Mi~
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y el<> acuexdo con las disPoslciones contenic!as en la Ley
el<> qujnce ele jullo de mil novecientos cincuenta y cuatro y
el\ el tJecreto de veintlclnC(J de marza ele mil novecientos cin
cuenta Y clnC(J las obras el<> coustrucclól¡ el<> 1,Ill edl1lclo con
cle8tlno a la _ón FUlal, número uno. ma_Ina. cBan Pablo
AI)óotol», del Instituto Nacional de Enoellanza Media el<> T .......
gana. \lUyo expediente es promovido por el Arzobispo de la
Dlóce$IB tarraC(Jnense.

Asf ·10 dlsPozuto por el presente Decreto, dado en Madrid
a. ve1nt1s1etede febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Educación y CiencIa.
JOSE LUIS 1/ILLAR PALASI

DECRETO 34611969, ele 27 ele febrero, _ el que
se decl4ran de ciftterés socfab ÚI8 ObrM de cons
trucción. con c!eBtlno a la in8talGeión elel Colegio
ele E_a""" Primaria en AIda... (Volencia), ele
la CongrerJ(U)ión ele &liglosas Hermanas ele la cruz.

En virtud el<> eo:pedlente l'01ll_tuiQa prQ&luesta del Mi
nlotrQ de Edueación y Clencla y pNVla _ del Consejo
de Mlnlatro8 en BU reunión elel dia veintiuno de febrero de mn
novee1ent08 sesenta y nueve,

DISPONGO:

Al'tículo ún1co.-Se declaran de «interés social» a todos los
efeetoo y dA> _o con las dlWoslciou"" contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y
en el Decreto de velntlclnC(J de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco las obras para la construcción con deltlno a

la ÍDstalaeióndel Colegio de Ensef\anza Prtmaria en Aldaya
(Valencia), de la Congregación de ECel1g1osas Hennanss de la.
Cruz.

As1 lo disPongo par el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

El Ministro de Educación y Clencta,
JOSE LUIS Vn..LAR PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA.

DECRETO 34711969, de 6 de marzo, pC1T el que se:
reconoce la uttlldad pública·Y la urgente ocupa
ción de terrenos· a favor de «Acertas 11 For;as· d.
AZcoitia, S.· A.», para la tnstalactón de nuevo pa'~

Q'1!e de chatarra en su faetoNa de Azcoftfa (GuI
puzcoa).

La. Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y
tres, de· veintiocho de diciembre, por laque se aprueba el .Plan
de DeSarrollo Económico y SOCial, establece en su articulo
quinto que las empresas que se acojan al régimen de Acción
concertada podrán gozar de los béneftcloo C(Jnten1dos en la
leg18lac16n sobre industrias de interés preferente. Entre ta1eB
beneficios, recogidos en la Ley ciento cincuenta y doslmll nove
cientos sesenta y tres, figura el de expropiación forzosa de los
terrenos necesaris para su instalación o amp11aclón e tmpo..
sición de servidumbre de paso para vías de acceso. lineas de
transporte y distribución de energla y cana1lZac1ón ele lIquId""
o gases en los casos en que sea preciso.

La SocIec!ad «Acerlas y Forjas ele Azcol,tla, SocIedad An6
nlma». suscribió con la AdministracIón, en fecha ve1nt1clnco
de junio de mll novecientos sesenta y seiS, un Acta de Con
cierto para la fabricación ele aceros ~clales de Azcoltla tGul
PÚZCO&> en la parte ..que le· concierne. dentro de 10 que en el
Programa Siderúrgico Nacional atribuye al grupo de aceros .....
peclales. Bu la cláusula 8éptlma c!al Aeta se establece que cAce
rías y Forjas de Azcoitia, SOciedad An~~~l como entidad con
certada. gM&rá de los beneficios de expruptaclón forzosa para
la obtencl6n de loa terrenos necesarios P&ra las nuevas 1n8t....
l&clones y amplia.clones prev1staa: en el Acta, asi. como para la
imposición de serV'idumbre de paso necesar1Bs.

En virtud de ",uanto antecede, «Acerias y Forjas de Azco1.,
tia, S. A.», ha ""ncltac!o la e=oplación f:cf. urgente
ocupaclón ele los terrenos neoesarlos para la I 1m c!a un
nuevo parque. de chatarra. como instalación complementaria
e fntlinamente unida· con la marcha de las unidades básicas
de produeclón, C(Jn un plazo de ejecución lnmedle.to y otro de
terminación de las obras de tres aftos, a contar desde la fecha
de publlcaclón de este Decreto.

La urgente ocupación de los terrenos afectados por la ex~

propiactón viene motivada por los plazos perentorios impuestos
en el Acta de Concierto para el 10fP"o de las capacidades de
producción d. aceros .-cIales del Programa Slc!aMírg\C(J N...
clona! asl1l118d'aa a «Acerias y Forjas de Azcoltla, SocIedad An6
nlma». SOlamente dotando al procedtmlento exproplatorlo el<>
la celeridad que comporta ·la urgente ocupación de terrenos
será factible cubrir los objetivos procramac!os.

Practlcac!a la Información IlÚbllca, iel!Iln lo establecido en
los artlculos <!leolaIete, dIecloobo y clncuenta y seis elel Re
glamento de veintiséis ele abril de mil noveclentoe clncuenta
y siete, se han presentado o¡¡oslclones por Jlll1'te de los afeo
tados que han de. ser· desest1mat!as en base a. las neces1dades
y 1Ines para los que las parcelas objeto de e=oplaclón !Jan
de ser destinadas.

En su virtad, a propuesta del Minlstro de Industria y preVia
elellbenl.e!ón del Consejo de MlnIstros en su reunión c!el dla
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 prevenido en el
artículo quinto de la Ley ciento noventa y .. euatrolm1: nove-
cientos sesenta y tres. en relación con el articulo diez de la Ley
de Expropiación Forzosa, de diecisé1s de d1c1eDlbre de mU nove
cientoS cincuenta y cuatro, se reconoce a la entldad cAcerlas
y Forjas de Azcoltla, SOciedad Anónlma», el benelIclo de ex
própiación forzosa. para la inatalac1ón de Un nuevo parque
de chatarra en Azcoltla (Gulpúzooal.

Articulo &eKUndo.-A los efectos prevl8toe en el articulo cIn
cuenta~ elos de la Ley ele EllpropIBClón Porzoea y coneor_
de su Reglamento, se eleclara de urpncla la ooupacIón ele los
terrenos afectados por el proyecto <le las lnstalacl,,- a las
que se reIlere el artículo anterior y que ~])8I'8COI1 descritos en
la relación que consta en el expedlente. que fUé lncluic!a e¡l el
anuncio para la ln!onnaclón públlca. Inserto en el d30letln
0IIcIa1 del Estac!o» l\1lmero ciento setenta y uno, de _
de JUUO de mil noVecientos sesenta f' ocho.



3590 10 marzo 1969 B. O. del E.-Núm. S9

Articulo tercero.-Concluidu el expediente expropiatono. de
berán iniciarse sin dilación las obras para la instalación a que
se refiere el artículo primero. que habrán de concluirse dentro
del plazo de tres años, a partir d€' la publiwción del presente
Decreto.

Así 10 dispongo por el pre~nt€ Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil noveeif'nto."' sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MlIn~tro d'::" industrIa
OREGORIO t,OPEZ BRAVO DE CASTR(~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza JI declara la utilidad
pública en concreto dr la inRtalacill?/ pléctrico (JI'f'

se cita

cumplidob los trámite~ reglamentarios establecidooS en lo.~

Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial. a instancia de la em.presa «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. calle
Archa, 10 solicitando autorización para la in.'Jta1ación y decla·
ración de utilidad pública a loo efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la Unea eléctrica CUya8 caracterít{tica$

técnicas principales son las siguientes:
Origen de la línea: Apoyo número 77 de la linea a la It:. T.

«Barrio S Lorenzo».
Final de la misma: En la E. T «Selva Brava» i 125 KVA.).
Término municipal: Llagostera.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un soio circuito.
Longitud en kilómetros: 0.679.
conductor: Aluminio acero de 49,48 mUímetro¡;, cuadrados

de sroctón.
Material: Apoyos: de madera. aisladores dt~ vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

ro en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Tra.nsformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decIaraT la
utilidad Pública de la misma a los efectos de la imposici~n de
servidumbre de paso en las condiciones., aleance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 >l:pro'1A.dó por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de 1&,Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega..-L69O-C.

RESOLUCION de la ,Delegacíoo Provincial de Ge
rona por la que se autonza y de~ra la utilidad
pública en concreto de la instaltu~i6n eléctrica Que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la empresa «Hidroeléc
trica de Cataluf\a. S. A.», con domicilio en Barcelona, calle
Archs. 10. solicitando autoriZación para la ,instalación y deela~

rac1ón de utillda<l públlca. a kls efectos de la lmpcslelón de
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 125 de la línea Patáu
_ ..Playa de Aro.

Final de la misma: En la E. T. «Puig del General» (50 KVA'),
que suministrará energía eléctrica a la urbanización del mismo
nombre.

Término municipal.: Lla.g~tera.

Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. un solo cÍl'cuito.
Longitud en kilómetros: 0,461.
Conductor: Alumini<HWero de 49,48 mmmetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Esta: Delegación Provincia.l, en cwnpllmiento de 10 dispues-

to en loo Decretos 2617 Y 2619/1966, de ~O de octubre' Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de júho, y Re
glamento de LlneM Eléctricas de Alta Tensión y Eiltaclon..
Transformadoras de 23 de febrero de 1~ (modificado· pOr
oro,en m1n1sterlal de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1za.r la Instalación de la linea solIeltada y declarar la
utlllded públlca de la misma a loo efectos de la lmposlelón de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones

i.lUt tl:iLablece el Reglamento de la Ley 10,1966, aprobaao por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe mterponel recurso de alzada
ante la. Direccion .Genera] de ia Energia, en plazo no superior
a quince dias, a partir de la f-echa de esta publicación.

Gerona, 23 de diciembre de 196R-El De-legado provincial,
Fernnndo Díaz Vega.--- L692-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
mna por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública PT.' 'ml('"rrtn de 7a inMalación eléctrica. Que
se cita

Cumplidos !o,. trilllüLeb reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la empresa «Hidroeléc
trica al' Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, calle
Arch::.. i.O solic.Lll,do autOrización para la instalación y decla
ración de utilidad. pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuya¡;: caracterlsticas
t>écnicRr principales son la", siguientes:

Origen de ia línea: Apoyo número 155 de la linea Patáu
sacosta-Playa de Aro

Final de la misma: En la E. T. «Malagrida» (30 KVA.). Que
suministrará energía eléctrica a la finca del mismo nombre.

Término municipal' Llagostera.
Tensión de servicio: 25· KV.
Tipo de linea. Aérea, trifásica, un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,140.
conductor> cobre de 10 miltmetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera.. aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20' de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio, y Re
glamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado- por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial· de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de ia linea solicitada y dec1ary" ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposIción de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 23 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando Diez Vega.-1.691-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la. utilüf4d
pública en concreto de la instalación· eléctrica que
se cita.

cumplidos ·los trámites reglamentarios establecidos· en 100
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa. «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la
instalación y declaración de.utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de· paso de la linea eléetrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Qrigen de la linea: Apoyo número 362 de la línea a 25 KV.
Figueras-Cadaqués.

Final de la misma: E. T. «(Mas Fumet» (50 KVA.).
Término municipal: Rosas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
conductor: Cobre de 25 mUim.etros cuadrados de sección.
Material: Aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en ':um.plim1ento de lo dispues

to en loo Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (m.odificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposie16n de la
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
Que establece el RegIamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de .180 Energía, en plazo no superior
a quince días, e partir·de la fecha de esta. publicación.

Gerona. 1 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.......;,1.665-C.


